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ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica, por medio
de su anuncio, haciendo saber al interesado que podrá com-
parecer en un plazo de quince días, en este Organismo, sito
en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada (provisionalmente ubicado
este Departamento en C/ Gran Vía, 21 –Edificio Olimpia– 2.ª
planta, oficina 2), a fin de conocer el contenido íntegro de
la Resolución mencionada.

Expte.: 18/1035745-M/2003.
Acto que se notifica: Resolución de Reclamación Previa, de
fecha 8.11.04.
Notificado: José Francisco Muñoz Travé.
Ultimo domicilio: C/ Sócrates, 18, 9.º Z, 18004-Granada.

Granada, 26 de noviembre de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador AL/2004/838/AG.MA/FOR.

Núm. Expte.: AL/2004/838/AG.MA/FOR.
Interesado: El Alquian, S.A.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
AL/2004/838/AG.MA./FOR por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/838/AG.MA/FOR.
Interesado: El Alquian, S.A.
Infracciones: Art. 76.3 de la Ley Forestal de Andalucía

(La roturación de terrenos forestales o cualquier otra actuación
sobre los mismos que produzca o pueda ocasionar procesos
de erosión), siendo calificable como muy grave según el
art. 80.2 de la Ley Forestal de Andalucía.

Sanción: Multa de 6.010,13 a 601.012,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 25 de noviembre de 2004.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Sevilla, 23 de noviembre de 2004.- La Delegada Espe-
cial, Pilar Fernández Marín.
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ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla sobre subasta de bienes inmuebles.
(PP. 4087/2004).

ANUNCIO DE SUBASTAS

LA JEFA DE LA DEPENDENCIA REGIONAL DE RECAUDACION
DE LA DELEGACION ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE ANDALUCIA, CEUTA

Y MELILLA

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
los arts. 146 del Reglamento General de Recaudación apro-
bado por R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre, habiéndose
dictado los acuerdos decretando la venta de los bienes embar-
gados en procedimiento administrativo de apremio, se dispone
la venta de los bienes que se detallarán a continuación,
mediante subasta que se celebrará el día y la hora que se
indicarán, en el salón de actos en 1.ª planta de la Delegación
Provincial de la AEAT en Sevilla.

En cumplimiento del art. 146 del citado Reglamento, se
publica el presente anuncio y se advierte a las personas que
deseen participar en las subastas, de lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectados por las
cargas y los gravámenes que figuran en su descripción y que
constan en los expedientes, las cuales quedan subsistentes
sin que pueda aplicarse a su extinción el precio de remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza el
pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofer-
tas en sobre cerrado desde el anuncio de subastas hasta una
hora antes del comienzo de éstas, sin perjuicio de que puedan
participar personalmente en la licitación con posturas supe-
riores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter
de máximas, serán registradas en el Registro General de la
Delegación de la AEAT, y deberán ir acompañadas de cheque
conformado extendido al portador por importe del depósito,


